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POR LA CITAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y

CONDICIONES PARA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CITANT¿A
NACIONA¿ N" 1.612025 «EVALTIACIÓN EXTERNA DE TNSTrI¿ICIONES
FORMADORAS DE DOCENTES DE GESrIÓN PRIVADA»» ID N" 474.892 Y SE
ENCARGA A LA DÚRECCÚÓN DE COMTRA?]{CIONE DEPENDTENTE DE LA
DIRECCIÓN GENERA¿ DE ADMINISTRACTÓN Y FINANZAS DE ESTE MINISTERIO,
A EFECTIIAR LA RESPECTIVA CONVOCATORIA EN EL MARCO DE LAS
DISPOSrcIOMES CONTENIDAS EN LA LEv N.' 7021f2022 «DE SUMINISTRO Y
C OMTRA TA CIONES P (IBLI C AS» Y S US RE SP E CT IV AS RE G LAMENT ACIONES.

Asunción, %% de So'fievnbre de 2025

VISTA: I a Nota DGAF N." 814 de fecha 15 de sepüembre de
2025, presentada por el señor Alcides Santander, Director General de Administración y
Finanzas de este Ministerio, y;

CONSIDER-4.NDO: Que, a través de la misma remite el
proyecto de resoluciín «Por la caal x aprueba el Pliego de Bases y C-ondiciones pflra el llamado a

Licitación de Menor Cuantía Nacional No 16¡2025 "Eaaluación externa de instituciones

formadoras de docentcs de gestión prhtada" ID No 474.892, y se encarga a la Dirección ile
Contrataciones, dependiente de l"a Dirección General de Administración y Finanzas de estc

Ministerio, a efectuar ln respectiaa conaocaktria en el marco de las disposiciones contenidas en la
L"V No 7021-2022 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y sus respectiaas

P,e glame n t aci ofi e s " r' ;

Que, Ia Constitución Nacional, en el artículo 242 ,rDe los
deberes y de las atribuciones de los ministros" dispone: ,rLos ministros son los jefes de la
-).-.:..;-u-;Á.. )^ ^.,^ --^^^^L:-.^- ^--L^-^- ^.- l^^ ^,^l-- L-.:^ l- ):-^^^:A.. )^l rr-^^:)-.L^ )^ r^wrttlttaJltultula w J,¿J ,ccwLlauuJ Lt4, LaruJ, ÉtL tl4a Luu&J, uuJU Lu ullLLLlurl l,lEL LEUILILTLLL iiL La,a

República promucoen y ejecutan La política relntit¡a a las materias de su competencia. Son
soiidariamente responsables de ios actos de gobierno que reyendan...";

Que, la loy N.' 5749/2A17 <<Que establece la Carta argánica del

Ministeio de Educacion y Ciencias» en su artículo 3." «Competencia>> establece: «El Ministerio
rie Eriucación y Gencias es el órgano rector riel sistema educatiao nacional y como tal, es

rcsponsable de establecer la política educatioa nacional en concordancia con Los planes de desarrollo
nacional, confurme lo dispone la Cnnstitución Nacional y la lry N" 1264/98 "General de

Educación"t>;

Que, la [.ey N.' 7021,/20» «De Suministro y Contrataciones
Públicas" en el artículo 45 «Pliegos de Bases y Condiciones>» establece: <<Las conaocantes

elaborarán los pliegos ile bavs r¡ condiciones de los procedimientos de contratación de con_formidad

con las disposiciones establecidas en los reglamentos y ile conformidad
elaboradss por la Dirección Nacioual de Controtaciones Públicas. ":
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PAR A CúAL SE AT:RUEBA EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES PARA EL LLAMADO A LICÍTACIÓN DE MENOR CITANTÍA
NACIONAL NO 1.62,025 «EVALIIACIÓN EXTERNA DE INSTITUCIONES
FOR]}TADORAS DE DOCENTES DE GESTTóN PRIVADA»» ID N" 474.892 Y SE
ENCARGA A T-A DIRECCIÓN DE CONTRATI{CIONE' DEPENDIENTE DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACTÓN Y FTNANZAS DE ESTE MINISTERIO,
A EFECTIIAR LA RESPECTIVA CONVOCATORIA EN EL MARCO DE LAS
DISPOSTIOArES COMTENIDAS EN LA LEv N! 702W022 «DE S¿IIVÍINISTRO y
CONTRATACIONES PÚBLICAS» Y SUS RESPECTIVAS REGLAMENTACIONES.
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Que, el Comité de Suministro Público del Ministerio de
Educación y Ciencias (MEC), se ha expedido en los términos del Informe CSP No 76/2025,
de fecha 11 de septiembre de2025 y que en su parte conclusiva expresa: o...esparecer de

este Comité ile Suministro Público del Ministerio de Educación y Ciencias, que no existe
;,---,1;-,-, t 
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Menor Cuantía Nacional N" 162025 "Eaaluación externa de instituciones formadoras de docentes
de gestión prhtada" /D No 474.892, atendientlo a que ei misttto se ajusta a todas las normatiaas
establecidas en materin de Cantrataciones Públicas.,.";

Que, el proceso del llamado a Licitación de Menor Cuantía
Nacional N" 1,6/2025 «Eaahtación externa de instifuciones formadoras de docentes de gestión
priaa,iri" se eiicuentra previsto err el plari cirrual tle conhataciones de este niinisterio cor-r ID
N" 474.892.

Por tanto, en eiercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS

RESUELVE:

1.o- APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a Licitación de Menor
Cuantía Nacional N" L6/2025 «Eaaluación externa de instituciones formadoras de

dacentes ile gestión priuada» ID No 474.892.

2."- AUTORIZAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la
General de Administración y Finanzas de este Ministerio, a efectuar los trámites
correspondientes para Ia convocatoria de la Licitación referida en el apartado
precedente, de conformidad a las disposiciones contenidas en la Ley N." 7021/2022
;<D e Suministro y Contrataciones Públic{,"s r,.

Secretaría General
Estrella No 443 c¡si Alberdi - Edificio Estrella 3.-rn-
TeL (5e5 -21\ U7-9t39/442-055
Asunción - Paraguav

Ubicación GPS

f'&rrutSffi



(ü
MINISfERIO DE

EDUCACION
Y CIENCIAS
PARAGUAY

x.290215.VD

PARAGUAI

TEKOMBO,E
HATEMBIKUAA
MOTENONDEHA

" §fs9LfcE-\TE-\:{ RIO DE Lr EPO PEl'-l.\:{ CrO-\:{¿.. I 861 - I E 0,,

MEC

[I¡SIÓN Y VIS¡ÓN

Re;. No ?69jl0il

@.b,cqdb"
ffa¡m¿Qdb-ddr"et&*ru

sti"a"gr_l!9fr_
POR LA CITAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y

CONDICIONES PARA EL LLAMADO A LICTTACIÓN DE MENOR CITANTÍA
NACIONAL N" 1ff2025 <<EVALLIACIÓN EXTERNA DE LNSTTTUCÚONES
FOR]VIADORAS DE DOCENTES DE GESTTÓN PRIVADA»» ID N" 474.892 Y SE
ENCARGA A LA DIRECCIÓN DE COMTRATI{CIONES, DEPENDIENTE DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACTÓN Y FINANZAS DE ESTE MINISTERIO,
A EFECTITAR LA RESPECTIVA CONVOCATORIA EN EL MARCO DE LAS
DISPOSTIOjVES COMTENIDAS EN LA LEy N." 702112022 «DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES P(IBLICAS» Y SUS RESPECTIVAS REGLAMENTACIONES.
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3".- FACULTAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General
de Administración y Finanzas de este Ministerio, a efectuar la modificación dei
Pliego de Bases y Condiciones aprobado por Ia presente Resolución, previo informe
del Comité de Suministro Público, a través de Adendas si fuese necesario.

40.- ENCOMENDAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección
General de Administración y Finanzas de esta Cartera de Estado, a comunicar a la
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, los procedimientos realizados para
el cumplimiento de la presente Resolución, conforme a las disposiciones legales
.,i -^-+^-v ¡ó9r tlLJ

5o.- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar.
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